
432. 30- + 
Q DR. ANTONIO RODRIGUEZ VICENS 

CASILLA JUDICIAL No 797 
EDIF. PROINCO CALISTO TELEFONO. 542-583 

ROBLES Y AV, AMAZONAS 

OFIC: 1008 

Quito, 29 de diciembre de 1982 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

YT 

Me permito remitir a esa Superintendencia una copia certifi- 

cada de la protocolización de la cesión de participaciones reali- 

zada en VIAL GARCIA FABARA C. LTDA., elevada a escritura pública 

el 25 de noviembre de 1982,ante el Notario Octavo del Cantón Quito, 

Dr. GUILLERMO SALEM RIBAS. 

Muy atentamente, 

(y Mio TZaalo “cent 
DR. ANTON O AO IGUEZ VICENS 

ARV/maf 

SUPE TENDENCIA DE 
Sn 

Compañias | 

Ss | ECCION Ak*cHivo 

EL 181 DS
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- Cuna De PARTICIFSCION ES - En la ojudad de San Franoi 
  

  

  

IMG. GusziLO BIRCIA MAILS vo de Quito, Capítal de la 

4 FAVOR DA Repéblica del Bouador, A = 

- $03 ¿AgARO PIBUDEA Y vix00 . . veinticineo de Navienbre de 
  

FOR. %/o  100,000,00 _míl novecientos oshenta y | 

dos, ante mí, Dootor QUl= 
  

LLERMO SALEM RIBAS, Notaria 

. :Páblico Cotavo de ¿ste Can» 
  

tón, comparecer per una - 
  

Y 

parte el señor Ingeniero GONZALO GARCIA ENRIQUEZ? “Gsado , vor sus 

| propios y correspondientes derechos, y, per otra parte los señores: - 

(Y (2) / | 
PRE JOSE  FABARA VÉRA, "O1$029 y señorita] an 
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Vera.» SEGUNDA .- ANTECEDENTES. - La Compañía VIAL GARCIA FABARÁ 
  

COMPA: 1A LIMITADA, se constituyó modíante esoritura celebrada ante . 

  

  

Notario Décimo de Quito, Doctor Cristóbal Guarderas L., el Wetntio1nob 
  

de Febrero de mil novecientos setenta y siete, aprobada por la Super» 
  

inteniencia de Compañías mediante resolución Ri» dos mil quinientos 
  

tres ús fecha Marso veintiocho, mil novecionto.. setenta y siete ing 
  

orita en el Registro Neroantil t bajo el número doucientos cuarenta y 
  

sieto, tomo ciento osho, el vsaintitrós de los mismos mes y aos Sus - 
    

socios fundadores, con igual participación en el sapital social de -= 
  

DOSCIENTOS MIL SUCRES fueron: Ingeniero Gonsalo García Enríques y José 
    

Fa laura Figueroa que contindan hasta la presente feeha con iguales payo 
  

tícipaciones, La Junta Ueneral Universal, celebrada el veintiocho de de 
  

nio de mil novesientos ochenta y dgs, por unanimidad resolvió aceptar 
  

la petición del socio Ingeniero Jonsalo García Enríques de transferir 
  

la to.alided do sue participaciones que suman CIEN de umil suores eadg 
  RX mm — 

una, en la siguiente formas Noventa a fuvor del sovio weñor Josh Fa- 
  

o RU 

bara Figuerocay y Sá favor de los nuevos socios, señor José fabaze Ve 
  

A” 
y señorita Carmen Pubara Vera, cínoo a cada uno de $llosé2 T ERC Bo» 
  

B A. TRANSPERENCIA DE PARTICIPACIONES,» Con estos antecedentes, y el ou 
  

plimiento de lo que dispone el artículo ciento quince de la Ley de Conf 
  

pañías, el Ingeniero Gonsalo García _Enríques cede la totalidad de sus 
  

  

participaciones en la Compañifa VIAL GARCIA FABARA COMPAIA LIMITADA, 
  

en favor de las personas y en la proporción que luego és detalla t= 
  

A favor del señor Jo.8 Fabura Figuerga noventa, de mil suores cada unas 
  

Td 

a favor del señor Jos$ Fabara Vera, cinco de mil suores cada unas Yo 
A A AA A 
  

a favor de la señorita Carmen Pabara Vera, oinoo de mil suores cada + 
  

CS m VAR TA »- REQUISITOS. - La presente cesión se insoribirá en 

  

      al Tihro da Partiainacionas de la Compañía: se anulará al nartifinada



  

   

  

e aportación extendido e favor del Ingeniero Uonzalo García Enríques, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 e y e emitirán log nuevos eortifisudos en proporeión y a favor de las 

a po somas indiísadas en la oláusula anterior. De esta escritura so sentay 

270-500 As rasón al margen de la matris de la esoritura de eonstitugión de 

s VIAL GARCIA FABARA COMPA! TA LIMITADA y al margen de su inseripeión on 

o el Registro Mereamtályó q UINTA +.- DOCUMENTOS HABILITANTES.--So du 

, | *9xporan como dooumentos habilitantes Copia del Acta do la Junta 0e- 

a | neral Universal de Soeios de VIAL GARCIA FABARA COMPAIA LIMITADA, y 

o el sertificado extendido por el representante de la Compaifa, sobre 

10 el cumplimiento del raquísito exigido en el primer inciso del artícu- 

1 lo ciento “ginoo de la Ley de Compaitase - Meda usted, seúor Notario , 

12 las correspondientes cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta que los 

13 señores comparseiontos la ratifiean en todas y cada una de gus partes, 

14 la misma que ha sido firmada por el seior doetor Enríque Illingworsh 

15 | Abogado eon matrícula profesional númere cuatrocientos nogenta y 

16 | tres“ En la celebración de la presente eseritura se observaron todos 

17 Jo preceptos legales que el saso requierej y, leía que les fué la mid- 

18 A a los señores comparecientes fntegramente per mí, el Notario, 80 = 

15 ratifisan.- Quedan fasultados los imteresados para solicitar la ins - 

e Lavoilin de esta esoritura en el eorrespondiente Registro y firman eon- 
  

159 on unidad de acto. De todo euanto doy 06 etonodo! G. García EH 
  

la de Identidad námero diecisiete cero ciento noventa y siete: mil 

sres cientos setenta y ocho = cuatro.- Cédula Tributaria número ciento 
  

doce mil seiscientos sesenta y nueve.- (firmado) Ilesible que corresuon 
  

de al senor José Hkbara Fisueroa. Cédul   
  

e 

cero ciento sesenta y rueve mil cuutrocientos dieciséig - sejs.- Cógula 

Tributaria número ciento ochenta y cuatro mil ejento veintiocho.- (firmp-   N - a Ay er mass . o o. a a >-
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ta 1 

nientos veintinueve mil seiscientos diecisdis - seis.- Cédula Tributa- 
  » 

ria número trescientos cinsuenta y tres mil noventa y cuatro.- (firmad 
  

* 

Carmen Fabaráa.- Cédula áe lúentidad número diecisiete cero cuatrocien 
  

tos dieciocho mil novecientos noventa y dos - cinco.- Cédula Tributa-' 
  

ria número ciento sesenta y tres mil doscientos sesenta. - El Notario, 
  

(firmado) Doctor Guillermo Sale Ribas.- A C TA .- En la ciudad de 
  

Quito, a los veintiocho días del mes de Junio de mil novecientos ochan- 
  

ta y dos, e las cinco de la tarde, en las oficinas de la Compañía ubid 
  

* 

das en'la calle Humbolt número cuatrocientos ocheta y uno, se reune ld 
  

Junta General Extraordinaria de Socios de VIAL CARCIA FABARA CIA, LTI 
  

. 

o) 

aq 

As 

eon la eoncurreneia de los socios, señor José Fabara Figueroa, Presidente 
  

- 

e Ingeniero Conzalo Carecía Enríquez, Gerente, quienes por iguales part 
  

Í 
son propietarios de la totalidad de las participaciones que integran e 

es 

  

capital social, No habiendo convocatoria previa, el Presidente eonsultja 
  

si se acepta la celebración de esta Junta Universal paru tratar y rey 
  

solver los siguientes asuntost= A. Dejar sin efecto la resolución to- 
  

mada por la Junta General de treinta de Marzo de mil novecientos ocher 
  

ta y dos, en lo relativo al aumento de capital.- B Reintegro a los soL 
  

eios que así lo solicitaren, de sus aportaciones para aumento de capit- 
  

tal que se encuentran debidamente contabilizadas. C. Habiendo solicit 
  

do el socio Ingeniero Gonzalo García Enríquez, el reintegro de sus apar- 
  

. 

taciones para aumento de capital, mediante dación en pago, transfivrien- 
  

do propiedades inmuebles y otros áctivos que se determinarán concreta” 

mente, concesión al Presidente de todas las _ facultades correspondien- 

| tes para llevar a cabo las transierengias de propiedades de la Compa 

Ll áfa en suantías que corresponde autorizar a le J unta General+- D, Ce- 

sión de las participaciones de propiedad del Ingeniero Gonzalo García |     

e   
E



  

  

ZGAOE S res José Fabara Vera y señorita Carmen Fabara Vera, estos dos últimos , 
ON a, A 

¿ s o Tan o. - 
Es To — que pasarén a ser nuevos socios.- Por unanimidad los socios acuerdan tonsti% 

oa . 
bo / el cuizso en Junta General para tratar y resolver los asuntos específico) 
  

dy 

antes indicados por el señor Presidente, quien inmediatamente declara 

  

  

instalada la Sesión y pone a congideración de los socios los puntos 
  

  

  

5 

e en el Urden Planteados A. Por unanimidad se, resuelve dejar sin efecto 

7 el aumento de capital acordado en la Junta General, de treinta de: Marz 

a de mil novecientos gcheyta y un0o B. Una vez que no se, llevará a cabq 
  

3 el aumento de cupital acordado en, la referida Junta de treinta de ma 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 z0 de mil novecientos ochenta y up, pqr praanimidad. se resuelve que, 

los socios que asi lo solicitaren, serár: reintegrados de sus aportacid- 
11. pS: mo 40 CA - 

nes para aumento de capital en las sumas que consten coptabilizadas codo 
12 Dady SR der a, mba itratai 

a créditos a su favor, reintegro ¿ue se hará en la Forma, Y condiciones 
1 merodeando ión z a prado, 

que mutuamente acordaren la Compaúía y el socios C. En virtud de la xe- 
14 nr . , q Ls 

* solución anterior, el señor Ingeniero Gonzalo García Enríquez solicita 
15 o. oo. Y a A e L a 

a el reintegro de sus aportaciones para dicho aumento en la suma de DOS 
1 , : cb , — mí 

MILLONES SEISCIENTOS NOVEÓNTA MIL SETECIENTOS S£ESkHuTa Y SIETE SUCKES, 
17 . . SN DO , 

£ 
e 18 CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS y propone que el pago lo haga la Compañía mer 

Lo año fueron en pago, transfiriendo a su favor la propiedad de los ir 
  

! / mora y y muebles, en los mismos precios que a lu fecha constan en la 
  

tapítidas úe la Compañfa, y son los siguientest= UNO, Ei inmueble 
“y E] z Pq   

comprado a Lorenzo Chipantazig y señora, mediante escritura Celebrada 
“7 PTE q — AAA   

  

Ante el Rotario de Quito, doctor Manuel José águirre el discisiete de 
“y T no ” y 7 

A cientos ochenta, de lu superficia de dos mil setecientos tres metros 
xv 

Abril de mil novecientos oenenta, inscrita el ocho de Nayo de mil nove- 
  

  

  

cuadrados, ubicado en San Antonio de Picnineha, Cantón Quito, y cuyo vja- 
  

lor total debidamente contabilizado es CINTO SLTZNTA Y CinCo il SD, 27 
      Li - FALL MM o. - mos
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5 

e hijos, mediante escritu.a celebrada onte el Notario de Quito, doctor 

Jaime Nolivos Maldonado, el seis de' enero de mil novecientos setenta JÁ 

! 
4 

oeho, euya inscripción se halla e:: trámite de la superticie de doscien- 
3 

  

  

  

tos mil metros cuadrados, ubicado igualmente en San Antonio ¿e Pichind 
1   

” 

eha, cantón Quito, y cuyo valor total debidumente contabilizado es = 
  

CIENPO CINCUENTA MIL SUCRES.+- TRES.' Las éohstruecion=8 e instalaciones 
  

hechas por la Comparfa, posteriormente a la compra de los inmuebles a 'Lo= 
  

renzo Chipantazig y señora y “Nabióla Calahorrano de 5ahamontes e hi- 
  

jos, indicados en los numerales uno'y dos anterióres, y evyos valores 
  

¡. totales, debidemente contabilizados suman UN MILLON TRESCIENTOS CUARENLA 
  

a s 

Y CUATRO IL TRESCIENTOS SETENTA Y UN SUCRE, VELNIITICES CANVAVOS. Cua 
  

tro. Un venfeoulo CHEVROLET BRAZER SILVEk, serie y motor ocho NX ocho 

¡  EK dieciocho HxB, cuyo valor actual en Contabilidad es TRySCIENTOS TEHIN- 

  

  

  

Pa Y SÉl5 IL QUINIÓNDOS Diz SUCK»:S.- CINCU.- Una camioneta FOYUTA, - 
s 1 

serie y motor RE treinta- ciento treinta y seis mil cuatrocientos noven- 
  

ta y cuatro, euyo velor zotual en Contabilidad es JUSCIENTOS CATOYCE 
  

MIL VUVECIENTOS SUCRES. SEIS.- Una trituradora FACO, serie mocelo v 
  

DSTROIT D-JJ tres, cuyo velor actual en Contabilidud es THssCirmwTOS 
  

VEINTE MIL TRESCInu TOS VReINTA Y es SUCRIiNS, TREINTA Y Sulo CEDTAVUS,. 
  

  

SIETE. - Muebles de oficina, máquina de escribir, calculadora, etcétera, 

cuyos códicos de cuenta sons 4.04.01, 5.01,04, 5.01.05, 5.02,03,  - 
  

5,0301. 5.073,02, 5.04.03, 5.04.04, 5.04.05, 5.04.00, B.04.07) 5.04.08, 
  

5,04:00. 4:01:02. 4.02.04, y 4.01,05, : curvo valor total en ContabiliW 
  

dd actualmente es CIENMGU Calva Y NUMVE 171 SETSCOTENTO  CIECUIEIDA 
  

DOS _SUCRES, NOVA C-TAVOS, Luego de ¿ualizar emlia  suticientemen- 

tela proporción del socio Ingeoriero Gorzclo García Eurízuez, le “unte 
    

  

resuelve porounenimidao aceptar 1 praposiaión, disponer   | Loa - = Lo. a a - - mm rom o A tn ms mo de -



-= dd —- 

  

    

  Te 

- . - + sadeunentos que fuorer del ceso, pare el. reintezro el socio Ingeniera 
  

> 

Gonzalo García Enríquez del totol do su: entrejas er Caja pare aumenk 
  

to de capital que esta Junta na resuelto no ¿levar e cho, reintegro 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 que se hará por el monto totel de DO3 LILLONZS SWIYCIENTOS LOV SATA 

7 MIL SOTECIRLTOS Suba Ta Y $130 SUCRED, CUAREN UA Y LLEVE CENPAVO >. - 

8 mediante dación en pego de lo: bienes inmuebles y mucvles cue se-cetal 

o llan er los rumercles uno, Jdo:, tre, cLotro, cinco, gsieo y cirte de 

mm 10 este literal C).- Se aclara y aeciie por votación unónime 2ue, por —- 

mm cuento de corformidag con la siguiente resolución $, 21 romento de 

12 suscribir laz escrituras públices (e tramsierencias : ¡ropievaces, 

13 cimultáneavente se suscrivirá también lo cesión de 1. totelidud de - 

" É s ha z 1 . 1 y Y a + 14 participaciones (uo hace el In¿eniero Gonzalo Garofu Enríquez, gsie 

z 15 cesará automíticanmente en sus funciones de Gerente, por lo dispuesto 

16 en el artículo quinto de los Estatutos ; por cuanto ro existe Viceprey 

17 sidente que asuma la Cerencia, úe acuerdo con el artículo eéptimo, es; > we 

Pm . : , . o .- 4 
18 ta “unta Generul, er virtud de los disposiciones contenidas er el lité- 
  

  

19 Lia y del artículo «(uinto de los Estatutos, como autoridad su¿rcma b : 

20 de Za Compeñfa, resuelve que el Presidente, señor José  Pebara Figue- eb 
  

  

7 / 
Y 

V La agume tembién todas lus funciones de Gerente, y. por lo mismos cub 
NA Ta E y 7 

¿ayé concentrada en sg persona l: repres.ttiación legel, judiciuil y extra 
  

Y 

Ávsicjal de VIAL GARCTA Pavataá Clá. LlDA., basis que un: nueva Junta 

  
General rombre al Gerente titular.e= D. El socio ZJageniero Gornsalo Gar+ 

A 

  

  

N 
»eotfa Enrífguez, de copnformidsse=.cor do ueVcdicsonen_ lo hey de Compaifa 

y los estatutos de la emoyrese, solicita consentimiento unánime de la 
268 

  

  

27 Junta para ceder noventa de su participaciones en favor del socio se+ 
      sor José Fabara Meueroa. einecorrriiecinanianas mm awvon al econ
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* 

José Fabara Vera y cinco participaciones ez favor de la seriorita Carmer: 
  

| 
Fabara Vera, estos dos Últimos que pasarían a ser nuevos socios, o seb, 
  

y t autorización para la cesión de la totalidad de sus participaciones 
  

que sumen cien del valor de un mil sueres cada una. Aclara el Ingenie- 
  

4 

ro Gonzalo CGaroía Enríquez que de aceptarse su proporción, por esta Jún- 
  

. 

ta, la cesión tendrá efecto una vez que, de conformidad con las dis- 
  

Lo : . a 
posiciones de ley y lo expresamente convenido, se firme la escritufa 
  

* 

pública contentiva de la cesión de participaciones, momento hasta el 
  

que consecuentemente, continuará con todos sus derechos de socio y cof 
  

todas sus responsabilidados y facultades de Gerente de la Compuñlfa. 
  

de deliberar la Junta resuelve por una: imidea ace tar la cesión de par 

E 

Juego 

  

ticipaciones que hace el Ingeniero Gonzalo García Enríouez a favor del 
  

s * > 

señor José Fabara Figueroa, del seior Josg8 Febara Vera y de lo señorita 
  

Carmen Fabare Vera, en la forma y condiciones propuestas, fecultando se. 
  

a s 

Presidente para cue compliendo todos los recuisitos de ley eleve a es 
  

s 

eritura públice y cumpla con todos trámites concernientes a esta ce- 
  

sión de participaciones. No hebiendo otro asunto de que tratar, se d 

elara en receso la sesión a las siete de la nobhe, y se la reistala a | 

las siete y tres p.m., una vez formulada esta Acta cue se la lee y ge 
  

- 

la aprueba sin observaciones, firmándola el Presidente y Cerente y de 

  

GENERAL, - (firmado) Jlegible. SKUOR JOSH HABARA FIGUEROA. PRESIDENTE 
  

CONSTRUCTORA VIAL CTA. LTDA. Quito, cuatro de Acosto de mil noveciente 
  

ochenta y dos. - CERTIFICADO: Conste por el presente, que el 

Y 

  

día veintiocho de Junio de mil novecientos ochenta y dos, se celebró Y 
    

una Junta General Universal de Socios de V1AL GARCIA FABARA CIA. LA. 
    ss
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13 

15 

ta o 5 

ciones solicitada por el socio Ingeniero Gonzalo García Enrfguez,-2 

ellinúmero y a favor de le siguientes personast -= - Noventa de pnmil 

  

A 
  

«BH 
mt 

res cada una ad seior José «Fabara igueroaz - cinco de un mil sue 
  —” 

cres cada una, -al seuor José Fabara Vera; y, - einco de un mil sucres 
  

cada una, a le señorita Cermen Fabara Vera.- La presente certitficació 
  

enito en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ciento quince de 
  

la Ley de Compañfas.- dtemtamento»- (firmado) Illegible. Josó Fabara P 
  

gueroa Presidente y en funciones de Gerente General.- Enmendado.- Por! 
  

Nercantil.- Senor.- Se.- Figueroa.- Noventa. “Gerente, - Vale, - 
  

LA 
AA 

a 
NS 

  

f A 

. DO 
Enmendado. Siete, JSiote,- ASS . Sn 

2 

  

  

mal Se otorgó ante ml, en fe ae 
  

ello, confiero esta PRIMERA CUPIA, dedidamente firmada 
  

y sellada, en Quito, a veinticinco de Noviembre de mil novecientos d 
  

ochenta y dos.- 
  

  

  

dl > o : 

AT 
A 

Y ¿Ha A 4 

1%, A 
AAC ASN E CIR 
  

M
R
 

rdalca, 

CDullemo Salon <Rubas 

NOTARIO OCTAVO 

  

  

L, 
  

Y 

L   
  

  

01. : Tome nota de la presente Cesión de Participa-- 
  

otorga el genor 
  

    y rav tar rn . rn L En y cue l € ingeriezro Gonsl0 Garcia ¿nri-- 

ouez a favor de los señores J.gé Pobora Piguorca ; José Saba 

> A od > / 
ro Vera y Carmen Pabare Vera , de la SOmeaiilo Vial Gorcia Ta
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189 
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27 

0 $ . . - . : 

bara Compaliíla Limitade y, al margen de la escritura matriz 
  

áe Constitución de fecha veinte y cinco de Fe' cero de mil 
  

novecientos setenta y siete . - (QUÍItO , a primero de Di- 
  

ciembre de mil novecientos ocnenta y dos +». - 
  

  

LA 
EL ECTARIO e 

DR: MARIO ZAMEPANO SAA 

MAR PUBLICO 

  

       
  

  

E OujreoEmadar 
Dl     AAA NA 

  

a
 

Con este fecha se tomó noto al nor zen de la inserivción :t. 
  

247 del ezistro Nerccitiel, de volnvo y “res 4e Rarzo de 
  

2 E 
mil novecientos setenta y siete,o Jl. 00% ¿18., vono LS, co 
  

. . A , , 

r-esvondiente a la Constitución de le comparte "VILDL GAR 
  

TAN OA nar poo z “a a as a o £ ví ea] ES 

PABARÁ  Olíñ. Lloc, lo rolorente a la  resente cesión do 
  

rerticipecion.s.- “ito, a covorce ce ciciomere 4e mil no- 
  

vociontos ochente y “os.- “L a DY homer tdo: se- 
  

N
i
d
o
 

EL RFGISTRADOR.+- 0, Usos tenta y siete.- Vale» 
  

¡0 Ocaso Quen 7 Caria Baudoras | 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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A UUSZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada con 

  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ns, 

--esta fecha y en seis fojas útiles, protocolizo en el Regi 
4 

IU
 

  

Y 

1 
tro-»de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Novena del 
  

cantón Quito, actualmente a mi cargo el documento que 'an=-- 
  

A 
  

Quito, a veinte y ocho de Diciembre de mil novecientos -— 
  

ochenta y dos. 
  

(firmadoz), El Notario Doctor J.Campos D,.—-Hay un sdlo".- 
  

  

  

  

Es fiel y PRIMERA COPIA 
  

CERTIFICADA, del documento que antecede, protocolizado hoy 
  

ante mí; y, en fe de ello confiero esta firmada y sellada 
  

en Quito, a veinte y ocho de Diciembre de mil novecien- 
  

tos ochenta y dos. 
  

  

  

  

  

Mer E e 
A A orpe Campos Delgado 
  

ABOGADO 
  

  

  

  

  

      
 


